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Mercado Laboral e Inflación 
 

Informe Nº 237 
 

Octubre del 2025 
 
 

I) Canasta Básica Total 
 
A continuación, mostramos los cálculos de la Canasta Básica Alimentaria (CBA) y la Canasta 
Básica Total (CBT) elaborados por la Fundación, para la Provincia de San Juan. A tal efecto 
realizamos un relevamiento de los precios de los 30 ítems que componen la Canasta Básica 
Alimentaria (CBA), durante cuatro semanas de cada mes, tomando como referencia marcas 
reconocidas del medio, y tratando de evitar las promociones y los productos tipo “Premium”, 
a los efectos de reflejar lo que demanda una familia tipo, de clase media. En la Tabla Nº 1 
podemos apreciar los precios de los alimentos, definidos por el INDEC, necesarios para 
obtener alrededor de 2.750 Kcal. por día, durante un mes, que son las que consume un adulto 
promedio, de entre 30 y 59 años, con una actividad física moderada. 
 
Esto nos da que un adulto promedio debió gastar, a precios de Septiembre del 2024 $176.760 
contra los $173.699 calculados el mes anterior, por lo que la CBA habría aumentado el 1,8%.   
 
Como una “familia tipo” está compuesta por hombres y mujeres, adultos y niños, se determina 
una serie de equivalencias entre los diferentes integrantes, y el adulto varón tomado como 
referencia, creándose una unidad de medida denominada “adulto equivalente” que permite 
homogeneizar las necesidades de cada uno de los integrantes de una familia tipo. 
 
Esto nos da que, para una familia compuesta por un adulto varón, un adulto mujer, un niño de 
5 años y una niña de 8 años, el consumo sería equivalente al de 3,09 adultos equivalentes, por 
lo que, la Canasta Básica Alimentaria (CBA), que es la que determina la Línea de Indigencia 
para esta familia tipo, habría costado alrededor de $546.188 en Septiembre, contra los 
$536.729 calculados en el informe del mes anterior. 
 
Para determinar la Canasta Básica Total (CBT), debemos agregar a la CBA un porcentaje 
representativo del consumo de otros bienes y servicios, básicos para la subsistencia de una 
familia como gastos en salud, transporte, educación, etc. A tal efecto se utiliza el Coeficiente 
de Engel, que es el que mide la proporción del Gasto Total con respecto al Gasto Alimentario 
de una familia tipo.  
 
A raíz de que el INDEC, dejó de publicar oportunamente las estadísticas relacionadas con la 
CBA y CBT, hemos tenido que recalcular dicho coeficiente, razón por la cual, a partir de Julio 
del 2014, publicamos la Serie del Coeficiente de Engel y de la CBT corregida. Según nuestras 
estimaciones el Coeficiente de Engel para el mes de Septiembre fue de 2,02. 
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Tabla Nº 1 
 

Relevamiento de Precios de la Canasta Básica Alimentaria 
 

        Precios Promedio 
 
 
 

Componente 
 

Gramos 
 

Agosto 
 

Septiembre 
 

Variación 
Mensual 

Gasto Total Participación 
Gasto Total 

Pan    6.750   $              1.900   $              1.900  0,0%  $           12.825  7,3% 

Galletitas saladas       420   $              5.209   $              4.910  -5,7%  $             2.062  1,2% 

Galletitas dulces       210   $              6.188   $              6.275  1,4%  $             1.318  0,7% 

Arroz    1.200   $              2.500   $              2.500  0,0%  $             3.000  1,7% 

Harina de trigo    1.080   $              1.300   $              1.300  0,0%  $             1.404  0,8% 
Otras harinas (maíz)       210   $              2.781   $              2.959  6,4%  $                621  0,4% 

Fideos    1.740   $              3.450   $              3.500  1,4%  $             6.090  3,4% 

Papa    6.510   $                 775   $                 789  1,7%  $             5.133  2,9% 
Batata       510   $              1.300   $              1.170  -10,0%  $                597  0,3% 

Azúcar    1.230   $              1.253   $              1.290  3,0%  $             1.587  0,9% 

Dulces       330   $              8.125   $              8.125  0,0%  $             2.681  1,5% 
Legumbres secas       240   $              3.750   $              3.747  -0,1%  $                899  0,5% 
Hortalizas    5.730   $              1.908   $              1.986  4,1%  $           11.381  6,4% 

Frutas    4.950   $              1.750   $              1.811  3,5%  $             8.965  5,1% 
Carnes    6.270   $             11.500   $             11.650  1,3%  $           73.046  41,3% 
Menudencias       270   $              3.865   $              3.929  1,6%  $             1.061  0,6% 

Fiambres         60   $             12.796   $             13.225  3,4%  $                794  0,4% 

Huevos       600   $              4.500   $              4.500  0,0%  $             2.700  1,5% 
Leche    9.270   $              1.463   $              1.485  1,5%  $           13.766  7,8% 

Queso       330   $             11.750   $             12.375  5,3%  $             4.084  2,3% 

Yogurt       570   $              2.278   $              2.346  3,0%  $             1.337  0,8% 
Manteca         60   $             19.750   $             19.750  0,0%  $             1.185  0,7% 

Aceite    1.200   $              3.140   $              3.315  5,6%  $             3.978  2,3% 

Bebidas edulcoradas    3.450   $              2.068   $              2.091  1,1%  $             7.214  4,1% 

Bebidas Alcohólicas    1.080   $              3.610   $              3.790  5,0%  $             4.093  2,3% 

Sal fina       120   $              2.600   $              2.600  0,0%  $                312  0,2% 

Condimentos       120   $              4.921   $              5.357  8,9%  $                643  0,4% 

Vinagre         60   $              1.310   $              1.330  1,5%  $                 80  0,0% 

Café         30   $             42.125   $             41.760  -0,9%  $             1.253  0,7% 

Yerba       510   $              4.691   $              5.200  10,9%  $             2.652  1,5% 

CBA Adulto Tipo  
 
    $        176.760  100% 

  Fuente: Datos y Elaboración propia, en base a la estructura de gastos utilizada por el INDEC 
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Los ítems que más aumentaron en el mes fueron: 
Ítem 

 
Variación 
Mensual 

Participación en el 
Gasto Total 

Yerba 10,9% 1,5% 
Condimentos 8,9% 0,4% 
Otras Harinas 6,4% 0,4% 
Aceite 5,6% 2,3% 

 
Los ítems que más disminuyeron en el mes fueron: 

Ítem 
 

Variación 
Mensual 

Participación en 
el Gasto Total 

Batata - 10,0% 0,3% 
Galletitas Saladas -   5,7% 1,2% 
Café -   0,9% 0,7% 
Legumbres Secas -   0,1% 0,5% 

 
 
Si tomamos la CBA calculada por la Fundación para el Desarrollo Global para la Provincia 
de San Juan en el mes de Septiembre, y la ajustamos por el Coeficiente de Engel nos da que 
la CBT, estaría en torno a los $1.105.596, o sea un 1,98% por encima del mes anterior. En 
esta oportunidad, la variación de precios se explica por el incremento de Yerba, 
Condimentos, Otras Harinas y Aceite, entre otros (ver Tabla N°2).  
 
En función de los datos relevados, la inflación de los últimos 12 meses, a nivel de la CBT, 
estuvo en torno al 30,9%, esto nos da que, el costo diario de alimentación por persona fue de 
$4.404. 
 
La CBT tiene especial importancia para la economía, puesto que determina la inflación 
relevante para las familias de ingresos Medios – Bajos, ya que la mayoría de sus gastos son 
en alimentos.  
 
Tabla N° 2 

Evolución de la CBT calculada por Fundeg 

Mes  CBA Personal 
CBA     

Familiar 
Coeficiente 

Engel 
CBT  

Fundeg (%)  
Septiembre  $         149.842   $    463.011           1,82   $          844.497  3,57% 

Octubre  $         153.714   $    474.977           1,84   $          874.793  3,59% 
Noviembre  $         154.601   $    477.716           1,89   $          904.173  3,36% 
Diciembre  $         155.459   $    480.369           1,95   $          936.919  3,62% 

Enero 2025  $         155.009   $    478.977           1,98   $          947.776  1,16% 
Febrero  $         156.916   $    484.871           2,00   $          967.389  2,07% 
Marzo  $         165.572   $    511.619           1,96   $      1.001.099  3,48% 
Abril  $         167.398   $    517.259           1,99   $      1.029.798  2,87% 
Mayo  $         168.236   $    519.850           1,99   $      1.034.560  0,46% 
Junio  $         170.361   $    526.417           1,98   $      1.044.783  0,99% 
Julio  $         168.999   $    522.208           2,04   $      1.064.102  1,85% 

Agosto  $         173.699   $    536.729           2,02   $      1.084.122  1,88% 
Septiembre  $         176.760   $    546.188           2,02   $      1.105.596  1,98% 

    Fuente: Elaboración propia en base a datos propios y del INDEC       
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II) Índice de Precios al Consumidor de San Juan 
 
 
El IPC San Juan, se calcula en base a los datos que surgen del relevamiento de precios 
mensuales realizado por la Fundación para el Desarrollo Global para estimar el valor de la 
CBT.  
 
A los efectos de su construcción, tomamos la variación de precios observada, y la ponderamos 
por la Participación Relativa de los Bienes, en la canasta total de bienes y servicios, que surge 
de las publicaciones del INDEC en sus informes del IPC.  
 
A esto le sumamos la variación de precios de los “Servicios” relevados por el INDEC, que en 
su mayoría están regulados por el Gobierno Nacional, la cual es ponderada por la Participación 
Relativa de los Servicios, en la canasta que determina el INDEC para calcular el IPC. 
 
 
PBienes Fundeg x Partic. Relativa Bienes) + PServicios x Partic. Relativa Servicios) = IPC SJ 

 
En la Tabla N°3 podemos apreciar la variación del IPC INDEC que, para el mes de 
Septiembre, presentó un incremento del 2,1%, mientras que por el lado del IPC Fundeg el 
valor estimado para la Provincia de San Juan también nos dio un aumento del 2,2%.  
Con respecto a la inflación acumulada en los últimos doce meses, según los datos del INDEC 
sería del 31,7% mientras que según la Fundación también fue del 31,9%. 
 
 
Tabla N° 3 

Estimación del IPC a nivel San Juan 

 
   

INDEC            FUNDEG    INDEC  Coeficiente Ponderación 
                
FUNDEG  

Mes IPC (%) CBT (%) Servicios (%) Bienes Servicios IPC SJ (%) 

Septiembre 12418 3,5%  $         844.497  3,6% 22293 2,9% 65,7% 34,3% 74707 3,3% 

Octubre 12753 2,7%  $         874.793  3,6% 22717 1,9% 39,1% 60,9% 76620 2,6% 

Noviembre 13059 2,4%  $         904.173  3,4% 23080 1,6% 40,5% 59,5% 78391 2,3% 

Diciembre 13412 2,7%  $         936.919  3,6% 23473 1,7% 44,8% 55,2% 80399 2,6% 

Enero 2025 13707 2,2%  $         947.776  1,2% 24224 3,2% 54,0% 46,0% 82085 2,1% 

Febrero 14036 2,4%  $         967.389  2,1% 25120 3,7% 61,1% 38,9% 84305 2,7% 

Marzo 14555 3,7%  $      1.001.099  3,5% 26049 3,7% 70,6% 29,4% 87296 3,5% 

Abril 14962 2,8%  $      1.029.798  2,9% 26857 3,1% 68,6% 31,4% 89862 2,9% 

Mayo 15187 1,5%  $      1.034.560  0,5% 27690 3,1% 55,9% 44,1% 91323 1,6% 

Junio 15430 1,6%  $      1.044.783  1,0% 28188 1,8% 45,0% 55,0% 92633 1,4% 

Julio 15723 1,9%  $      1.064.102  1,8% 28752 2,0% 51,6% 48,4% 94414 1,9% 

Agosto 16022 1,9%  $      1.084.122  1,9% 29499 2,6% 63,3% 36,7% 96439 2,1% 

Septiembre 16358 2,1%  $      1.105.596  2,0% 30266 2,6% 62,7% 37,3% 98572 2,2% 
Fuente: Elaboración propia en base a datos propios y del INDEC       
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En el Gráfico N°1 podemos ver las variaciones experimentadas por el IPC FUNDEG, en los 
últimos meses. 
 
 
Gráfico N° 1 

 

  
        Fuente: Elaboración propia 

 
Como podemos apreciar el IPC alcanzó un pico en Diciembre del 2023, y a partir de allí inició 
un tramo descendente, por lo que según nuestras estimaciones, la inflación del año 2025, 
estaría en torno al 28% anual.  
 
 

III) Distribución del Ingreso 
 
En el gráfico N° 2 se puede apreciar la Curva de Lorenz, que es la que representa la 
distribución de Ingresos entre los diez grupos o “deciles” en los que se divide a la población.  
 
La línea recta muestra la distribución óptima de los ingresos, mientras que la línea con puntos, 
muestra la distribución observada de la riqueza, en la cual podemos apreciar que el 20% más 
pobre percibe alrededor del 3% de los ingresos de la economía, mientras que el 20% más rico 
percibe alrededor del 70% de los ingresos.  
 
Si comparamos la distribución de la riqueza en Argentina, con el valor de la Canasta Básica 
Total calculado por la Fundación, que para el mes de Septiembre fue de $1.105.596, nos da 
que alrededor del 39,2% de la población urbana, estimada en 29,7 Millones de personas, se 
encontraría por debajo de la Línea de Pobreza en contraste con las publicaciones del INDEC 
que estimaron la cantidad de pobres en el 31,6% de la población, según el Primer informe 
Semestral del 2025, “Incidencia de la Pobreza y la Indigencia”, publicado en Septiembre 
del 2025.  
 
Con respecto a la Línea de Indigencia, el valor calculado por la Fundación para el Desarrollo 
Global fue de $546.188, que al compararlo con la Curva de Lorenz nos da que la cantidad 
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de Indigentes, en el país, estaría en torno al 11,7% contra el 6,9% que publicó el INDEC 
oportunamente.  
 
 
Gráfico N° 2 

  
  Fuente: Elaboración propia en base a datos del INDEC 

 
 
Si expresamos estos valores en cantidad de personas, según las estimaciones de la Fundación, 
11,7 Millones de personas, de condiciones urbanas en todo el país, estarían por debajo de la 
Línea de Pobreza, mientras que 3,7 Millones de personas, estarían por debajo de la Línea 
de Indigencia, los cuales resultarían datos más que elocuentes de la mala distribución del 
ingreso en el país. No obstante esto, en el Gráfico N° 3 podemos apreciar la constante 
tendencia a la baja en ambos indicadores, consecuencia directa del ordenamiento fiscal, y la 
baja de la Inflación. 
 
Gráfico N° 3 
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IV) Salario Público Provincial e Inflación 
 
 
En la Tabla N° 4, podemos apreciar la evolución del Salario Bruto Promedio, para la 
Administración Pública Provincial, que nos da para el mes de Septiembre un valor de 
$1.399.019, con un incremento del 1,9% con respecto al mes anterior (ver Tabla N° 4).  
 
Tabla N° 4 

Salarios Públicos Promedio Provinciales  
Mes Salario Bruto Variación 

Septiembre  $     1.045.013  5,0% 
Octubre  $     1.082.065  3,5% 

Noviembre  $     1.111.869  2,8% 
Diciembre  $     1.139.228  2,5% 

Enero 2025  $     1.170.699  2,8% 
Febrero  $     1.196.326  2,2% 
Marzo  $     1.224.886  2,4% 
Abril  $     1.270.896  3,8% 
Mayo  $     1.306.385  2,8% 
Junio  $     1.326.042  1,5% 
Julio  $     1.347.309  1,6% 

Agosto  $     1.372.920  1,9% 
Septiembre  $     1.399.019  1,9% 

 
 
 
En base a los datos estimados del INDEC, la “inflación oficial” de los últimos 12 meses sería 
del 31,7% mientras que, en función de nuestras estimaciones, la inflación en San Juan habría 
sido también del 31,9%, y medida a nivel de la CBT, que serían los precios relevantes para 
las familias de clase Media – Baja, estaría en torno al 30,9% (ver Tabla N° 5).  
 
Durante los últimos 12 meses, el Salario Promedio de un Empleado Público Provincial se 
incrementó en términos nominales en alrededor del 34%, ubicándose actualmente en 
$1.399.019, sin embargo, si lo comparamos con el Salario Actualizado, o sea el salario que 
mide el poder de compra de los trabajadores, el salario tuvo un comportamiento distinto.  
 
Si tenemos en cuenta la “inflación oficial”, el Salario actual de un Empleado Público 
Provincial se encontraría un 1,6% por encima del poder de compra que tenía hace 12 meses. 
Si tomamos la inflación estimada por la Fundación, el salario actual se encontraría un 1,4% 
por encima del Salario de hace 12 meses, mientras que, si tomamos en cuenta la evolución 
de la CBT calculada por la Fundación, el salario actual estaría un 2,2% por encima del 
poder de compra que tenía hace un año. 
 
 
Tabla N° 5 

 Salario Prom. IPC INDEC IPC Fundeg CBT Fundeg 

 Inflación últimos 12 meses  31,7% 31,9% 30,9% 
 Salario Actualizado (ajustado por Inflación)  $ 1.399.019   $    1.376.576   $    1.378.835   $     1.368.107  

Relación Salario Nominal / Salario Real  33,9% 1,6% 1,4% 2,2% 
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V) Evolución de los Salarios a Nivel Nacional 

 
A continuación, se presenta la evolución de los Salarios a Nivel Nacional, que para el mes 
de Julio (último dato disponible) nos da un Salario Promedio de $1.251.623, con una 
variación del 2,5% mensual.  
 
En este cuadro también agregamos el valor del Dólar Oficial y su evolución anual, lo que nos 
permite re expresar el salario en dólares, el cual fue de u$s 976, mostrando una disminución 
del 4,2%, y ubicándose un 8,2% por debajo del salario promedio que tuvo la Economía 
Argentina en Diciembre del 2001, fecha de la salida de la Convertibilidad (Ver Tabla N° 7).  
 
 
 
Tabla N° 7 

Salario Promedio de la Economía Argentina 
Mes Salario ($) (%) Dólar Oficial (%) Anual Salario (u$s) (%) Dic. 2001 
Julio  $    816.761    7,5%  $     924,0      246,8%  $          884     5,2% -16,9% 

Agosto  $    863.317    5,7%  $     982,0      204,8%  $          879    -0,5% -17,4% 
Septiembre  $    903.893    4,7%  $     996,6      184,7%  $          907      3,2% -14,8% 

Octubre  $    945.472    4,6%  $ 1.013,2      189,5%  $          933      2,9% -12,3% 
Noviembre  $    981.400    3,8%  $ 1.030,8      191,3%  $          952      2,0% -10,5% 
Diciembre  $ 1.011.823    3,1%  $ 1.049,2        63,1%  $          964      1,3% -9,4% 

Enero 2025  $ 1.041.166    2,9%  $ 1.067,5       30,5%  $          975      1,1% -8,3% 
Febrero  $ 1.080.730  3,8%  $ 1.085,9       30,1%  $          995      2,0% -6,5% 
Marzo  $ 1.113.152  3,0%  $ 1.104,2       29,9%  $       1.008      1,3% -5,3% 
Abril  $ 1.150.999  3,4%  $ 1.172,0       34,9%  $          982     -5,2% -7,7% 
Mayo  $ 1.185.529  3,0%  $ 1.195,0       34,7%  $          992      1,0% -6,8% 
Junio  $ 1.221.095  3,0%  $ 1.197,5       32,5%  $       1.020      2,8% -4,2% 
Julio  $ 1.251.623  2,5%  $ 1.281,8       37,4%  $          976     -4,2% -8,2% 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del INDEC 
 
 
 
Si analizamos el comportamiento de los salarios de los últimos 12 meses, podemos apreciar 
que los Salarios Privados Registrados, crecieron alrededor del 39,9%, con una variación 
nominal del 2,2% con respecto al mes anterior (ver Tabla Nº 8).  
 
Con respecto a los Salarios Privados No Registrados estos crecieron en términos nominales 
en los últimos doce meses, alrededor del 139%, con un incremento con respecto al mes 
anterior del 3,6%.  
 
Por último, los Salarios Públicos Nacionales, crecieron en los últimos 12 meses alrededor 
del 41% en términos nominales, con una variación nominal positiva con respecto al mes 
anterior del 2,3% (ver Tabla Nº 8). 
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Tabla Nº 8 

Evolución de los Salarios 
  Registrados No Registrados Públicos Nivel Gral. IPC 
Desde la Convertibilidad 174804% 148350% 73755% 114195% 61402% 
Últimos 12 Meses 39,9% 139,9% 41,4% 53,2% 36,6% 
Mes Anterior 2,2% 3,6% 2,3% 2,5% 1,9% 
Fuente: Elaboración propia en base a datos del INDEC 
 
 
Del análisis comparativo de la evolución de los Salarios con el Índice de Precios al 
Consumidor (IPC) difundido por el INDEC, tenemos que los Salarios Privados Registrados 
habrían crecido un 184% en términos de Poder de Compra, desde la salida de la 
Convertibilidad (ver Tabla Nº 9), con una variación real positiva con respecto al mes 
anterior del 0,3%. 
 
Los Salarios Privados No Registrados, se encontrarían un 141% por encima del Poder de 
Compra que tenían a Diciembre del 2001, con un incremento con respecto al mes anterior de 
casi el 1,7% 
 
Por último, los Salarios del Sector Público Nacional se ubicarían un 20% por encima de la 
evolución del IPC oficial, con respecto a la Convertibilidad, con un incremento con respecto 
al mes anterior del 0,4%. 
 
 
 
Tabla Nº 9 

Evolución del Poder de Compra según el INDEC 
 Registrados No Registrados Públicos Nivel Gral. 
Desde la Convertibilidad 184% 141% 20% 86% 
Últimos 12 Meses 2,4% 75,7% 3,5% 12,2% 
Mes Anterior 0,3% 1,7% 0,4% 0,6% 

      Fuente: Elaboración propia en base a datos del INDEC 
 
 
Ahora bien, si comparamos la evolución de los Salarios Nacionales, con el IPC San Juan 
calculado por la Fundación, los resultados cambian sustancialmente. Así tenemos que los 
Salarios Privados Registrados, en términos de Poder de Compra, se encuentran un 6,4% 
por encima de la situación existente previa a la salida de la Convertibilidad, en oposición al 
184% que surge de las estadísticas oficiales (ver Tabla Nº 10). 
 
Los Salarios Privados No Registrados se encuentran un 9,7% por debajo de la situación 
que tenían previo a la salida de la Convertibilidad, contra el 141% de variación positiva que 
se deduce de las estadísticas oficiales, mientras que los Salarios Públicos Nacionales se 
encuentran un 55,1% por debajo de dicha situación, en comparación con el 20% positivo, 
que surge de las cifras del INDEC.  
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Tabla Nº 10 

Evolución del Poder de Compra según la Fundación 
 

  Registrados No Registrados Públicos Nivel Gral. IPC Fundeg 
Convertibilidad - INDEC 184% 141% 20% 86% 61402% 
Convertibilidad - Fundeg 6,4% -9,7% -55,1% -30,5% 164302% 
Últimos 12 Meses 2,4% 75,6% 3,5% 12,2% 36,6% 
Mes Anterior 0,3% 1,6% 0,4% 0,6% 1,9% 
Fuente: Elaboración propia en base a datos del INDEC 

 
En el Gráfico N° 4, podemos apreciar la evolución del Poder de Compra de los Salarios. Como 
podemos ver, fruto de la Crisis Financiera Internacional del 2008, los Salarios habían sido 
fuertemente golpeados, con una caída en el Poder de Compra con respecto a Diciembre del 
2001 de más del 20%. A partir de allí, y durante los gobiernos de los Kirchner, el Poder de 
Compra se elevó alrededor de 25 puntos, pasando a ubicarse un 5% por encima del Poder de 
Compra que tenía en Diciembre del 2001.  
 
Con la asunción del Gobierno de Macri, el Poder de Compra nuevamente comenzó a disminuir 
mostrando, a valores de Diciembre del 2019, una pérdida en el Poder de Compra del 26%.  
 
Durante el Gobierno de Fernández, el proceso de caída continuó, con algunos altibajos, para 
llegar al Gobierno de Milei que, como consecuencia de la liberalización de las Tarifas y los 
Precios, generó una profunda caída inicial, que habría encontrado un piso en el mes de Febrero 
del 2024, con una caída del 43,5%, mostrando en Julio del 2025 (último dato disponible) una 
caída del Poder de Compra del 30,5%. 
 
 
Tabla Nº 4 
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